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IÍ u. mmsm. w LSOI 
•••M.nrij.wiMtatrj'nc'»':;^ri 

uMgo qu* los aren, ¿.leridat y Stcrc-
rriem raeiban los números del BOLKTÍW 

\a« cofroflpondan i l dítítrito, ü lopon-
irin q i « no üfe un ejemplar en oí aftio 
fí í o e i n i a t r c , donde permanecerá hw-
^ i l Tícibo del númtr-j eignion**. 

Loe Secretarios euidsrin da consar-
'i? IÚ» BoLjrriNFB ooleccíoaadoa orde-
.viamfittto pors &u encnadftrnnoltfn,' 
¡TÍ* i < í W 4 •terificarafl ceda oño . 

3 « sutitiríbe en la Oontftduría ds la Diputación proTiccial, á cuatro pe-
cdtM cincii'Jüia cént imos él LriinoBife, ocuo pc-nelaa H1 semuatre y quiiice 
poeetAS al aíio, á los pjtrtiQaJarea, pngadaa al «oliciiftr lu suscripción. Los 
pagoe do í"«ra de la. capital su baria por Hbranzn -I'1! 'jiro mutuo, udmi-
tíémlofJtujfiio «ello» en Ixn Huccrircior.ts de trlmcrtri', í únicamente por lu 
f r a c d á n rie ¡pe ie í» t îe roautoi. i<x:nzri}:c\üz\ii¿ ah- í íadas se cobren 
con aumonto propcvBional. 

L M Ayujitamiantoa do e*ta prnTincia abosat-iii la yuscripck'U con 
«rr ig la á la edcaltt beorta ciiT.ülar .le lu Comiaiiju provincial, pubiieuda 
en loa números de tste Bom-rír; d«j iecha 2í) y '22 .-íe I'V.Uiabre de líWü. 

Los Juzgado» muuicipu'ou. fin (Üisiiuciüri. diez p^sutus ul aüo . 
h ú m e r o s fluelíM, veintlcioc') ciíatimos do i-im'.~\r 

MSYSETEHCL\ KDITORIAL 

Las diftyc^ieííirijs dalas antaridadea, excepto Ina on: 
aM'r i íní-inroia uo y-nrl-s uo pwhrej íto ¡naerUrAn otl-jial-
n : A i n ¡ atimisiiiü ícii-.l.'iuiar nnunüio coccuriiiutue al st-.t-
"¡ínio nftí ionsl onfl .'lipidie de lua niism;)?; lo tle hití.níi 
;v.riiCQ]ar j»7'-.fío fcl p -̂yc idcluotiido de veirito c.éntiüios 
tía paMta por cada KÜÜH ríe inserción.' 

Lo» anmicios ¿ q.ue hace r<!Ít¡reucÍa Ui cirualnr do la 
Ooiiiai&i prfífbeittl locha 14 da Diuiaribre de l!Wr», íin 
eninj/limia^to al usunrio do ía Diputacidn da ÜO de No-
lí i i iabro do dicho eño, y cuya uircelrt/ ha nido publicada 
« i loa íIoL3Tir;s:s Ovici.Mi.Ba de '¿0 y 22 de Diciembre va 
díftdc, so abouai&n con trnigio » l a tarifa qv.y en mencfo-

P.A.HTJB OB^XOIAI. 

PRESIDENCIA i 
| DlíL CONSEJO DE MINISTROS j 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
|{Q D. Q.), S. M. la Reina Doña 

Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
I les el Príncipe de Asturias é Infantes 
I Don Jaime y Dofla Beatriz, conti-
pan sin novedad en su Importante 
liilucl. 

De Igual beneficio disfrutan las 
l iim&s personas de la Augusta Real 
|F;n;lI;a, 

tQecfía del clíc 2 de Kovicnibre de 1911.). 

|Don Evelio Mateo Alonso, Secreta
rio accidentol de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun-

lia de gobierno de esta Audiencia 
Icón arreglo á lo que previene el ar-
liiculo 33 de la ley de Jurado, se pro-
iKdió en audiencia pública al sorteo 
|P?ra la formacián de las listas defi-
Pnivas de los jurados que han de ac
idar y conocer de las causas de su 
Competencia durante el próximo año 

Í91Í!, quedando formadas, tanto 
[j15 de cabezas de familia como las 

1 capacidades, con los Individuos 
J * por partidos judiciales ¡i conti-
••nación se expresan: 
¡''" Üclo jinllclil! «le l,n Voi lllii 
J Cabezas de familia y vecindad 
I'1- l.onndro Aller, de Palacio 

Marcelino Bíiyóti, de San Pedro 
11 fjomingo González, de Boñar 

' t-Stidido AiVarez, de Almuzara 
Amador L-lpez. de La Ercina 

i Jerónimo de Caso, da Pelechas 
11 ^roilán Rodríguez,- de Idem 

hinilio Rodriguax, de Oceja 
) tiabriel Arias, de Buiza 

Jisln:|uias Revuelta, de Boiiar 

D. Santiago Fierro, de Qetino 
> Luis ünreía, de La Serna 
> Melchor Caslañón, de VillanueVa 
» Marcelino Alvarez, de La Pula 
> José Suárez, de Los Barrios 
» Isidro Bobls, de Puente de Alba 
> Manuel Sierra, de Llanos 
» Crisanto Cubría, de La Robla 
» Antonio Rodríguez, de Puente 

de Alba 
> Juan Antonio Fernández, de La 

Robla 
Martín Fernández, dé La Vecllia 
Tomás García, de La ValcueVa 
Froilán Cañón, de Casares 
Felipe Rodríguez, de Rediezmo 
Leandro Viñucla, de Villamanín 
Celestino García, dé Robles 
José Tascón, de Vlllalfeide 
Bernardo García, de La Vecllia 
Pedro Blanco, de La Valcuevu 
Manuel Diez, de Villamanin 
Lorenzo González, de Sopeila 
Francisco Diez, de La ValcueVa 
Antonio Lama, de Pardavé 
Tomás Castaflón, de Rodiezma 
Isidro Fernández, de Sopeña 
Félix Canseco, de Villaif̂ ide 
Fernando Goníález, de Robles 
Domingo Gutiérrez, de La Rjbla 
Juan Viiluela, de Candanedo 
Diego Canseco, de La Pola 
Antolín Lombas, de Viliasimpllz 
Eduardo Alvarez, de La Pola 
Francisco Valle, de Alcedo 
Narciso Diez, de Candanedo 
Clemente Rodríguez, de Vega-

quemada 
Ramón Alvarez, de Vegacerv'era 
Vicenie Arias, de Aviados 
Juan AntonioAlonso, de Barrillos 
Pedro García, da Pardesivil 
Tomás Fernández, de Redipuer-

tas 
Lucas Castro, de Am'jasaguas 
Camilo Barrios, de Valdetcja 
Santos Rodríguez, de Vegacer-

Vera 
Eugenio González, de Olero 
Bernardo García, de Cerulledn 
Roque Bayón, de Barrillos 
Lorenzo González, de La Mita 
Poü&irpo Fernández, ds Redi-

puertas 
Angel Gutiérrez, de Buiza 
Lucio Vidal, de La Pola 

. Cristóbal Saez, de Naredo 
- José Rodríguez, de Oceja 
M'iieo García, de Géneros 
Ig lacio Gomález, de Cármenes 
Podro Rodríguez, de Barrillos 

• Florentino Martín, de La Pola 
Manuel Rodríguez, de Olleros 

• Guillermo Espinosa, de La Robla 
León Alvarez, de Rodiezmo 
Constantino Gíre la , de VU-
dangos 

Vidal Fernández, de Añibásaguas 
Francisco González, de Lügueros 
Benito Fernández, de Valdeteja 
Amallo Fernández, de La DeVesa 
Marcelino Cuesta de Valdepié-
lago 

Gabriel Barrio, de Vegicervera 
Pedro Alvarez, de Llamazares 
Valentín Alvarez, da Cubiilas 
Ramón Lama, de La Cándana 

• Minuel Suárez, de Ventosilla 
José González, de La Pola 

> Leandro García, de Sopeña 
> Ju'ián Alvarez, de La Pola 

Nicanor Rodríguez, de Boñar 
Manuel Fernández, de Cármanes 
M ireelino Bayón, de Oceja 
Valentín Diez, de Boñar 
Celestino Fierro, de Cármenes 
Remigio Aller, de Puente de Alba 
Juan González, de La Robla 

• León Blanco, de La Cándana 
Marcelino Robles, de Robles 
Emilio Castanón, de Rodiezmo 
Francisco Castro, de Barrillos 
Constantino Getino, de Parde

sivil 
Manuel Cuesta, de La Mata 
Juan Alonso, de Coladilla 
Francisca García, de La Losilla 
Angel Rodríguez, de La Mata 
Francisco A. Lera, de Candane

do 
• Celestino Alvarez, de ValVerde 
• Ricardo G jnzález, de Gallegos 
- Angel Fernández, de Redipuertas 
• Francisco García, de Robles 
• Casto González, de La Vecilia 
. Marcos González, de Villalieide 
• Antonio Díaz, de Llanos 
• Maximino García, de La Robla 
• Miguel Diez, de Ln Pola 
> Vicente Rodríguez, de Idem 
1 Esteban Ariasi de Buiza 
» Fidel Rodríguez, de Fresnedo 

D. Félix Arguello, de Santa Lucia 
5 Aristeo Rodríguez, de Boñar 
» Víctor González, de Acisa 
» Juan Martínez, de Cerecedo 
» Valerio Morán, de Va!VJrdin 
> Cipriano Argilello, de Adrados 
» Emeterlo de la Fuente, de La 

Vega 
> José López, de Cármenes 
•> Mafias Alonso, de Sobrepeña 
». Angel Rodríguez, de Santa Co

lomba 
» Marlín García, de Víllasimpliz 
» Sabas Diez, de La Bañeza 
> Pedro RoIdSn, de Otero 
» Bartolomé Alvarez, de Valdepié-

lago 
> Bartolomé García, de Cerulleda 
» Benigno Fernández, de Arintero 
» Buenaventura Getino, de Parde

sivil 
» Emilio Escapa, de Ambasaguas 
> Marcelino Alvarez, de ídem 
> Antolín González, de Aviados 
> Ramón Rodríguez, de Rodiezmo 
> Cándido Bayón, de idem 
» Primitivo Rodríguez, de Robles 
> Mariano Rodríguez, de Campo-

hernioso 
> Emilio Diez, de O.-zonriga 
> Gabriel García, de Robfes 
> Cipriano Diez, de La ValcueVa 
» Vicente González, de Campoher-

171030 
» Juan Antonio González, de idem 
» Marlín Fernández, de La Vecilla 
» Bernardo Viiluela, de Naredo 
3 Angel Rodríguez, de Rabanal 
> Juan Antonio García, de La Ro

bla 
» Isidro Lombas, de La Vid 
5 Aquilino Fernández, de La Pola 
» Nicanor Sierra, de idem 
> Gordiano Gómez, de Boñar 

Capacidades y vecindad 

D. Ramiro Villiiner, de San Pedro 
» Florentino González, de Boñar 
> Bernardo Gutiérrez,de LaErcina 
> Casto González, de La Vecilla 
» José Rodríguez, de Fresnedo 
» Crisanto Alonso, de Matallana 
> Manuel Diez, de Orzonaga 
> Francisco Gutiérrez, de ídem 
» Juan Diez, de La ValcueVa 
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D. Diego González, de Valporquero 
Buenaventura AWnrez, de Val- , 
deteja j 

Pedro Tascón, de Villnlfeide • 
Síbíistiáii Canscco, de Vegacer-
vera 

EV'jucio l̂ t ¡'.'tt-t., de ¡dem 
Jusé PeriijnJi^, de Cnnda:icdo 
Lucas López, de Uigáh 
Pedro López, de La Ocvesa i 
Euyenio Vüla. de La Losilla 
Manuel Román, de Ve¡jac|ticmada 
Alejandro Castro, de Luyáti 
Andrés González, de Villar 
Pablo Rivero Arias, de Llauiern 
Baltasar González, de Palazuelo 
Antonio López, de La Mata 
Rogelio Valladares, de La Losilla 
Manuel Valladares, de Vegaque-
niada 

Isaac Fernández, de Lugán 
José García, de La Losilla 
Marceliano Fernández, de Lla

ntera 
Manuel Morán, de Orzonaga 
Antonio Rodríguez, de Robles 
Vicente Robles, de La ValcueVa 
León Blanco, de La Cándana 
Francisco Gutiérrez, de Sobre-
peiia 

Emilio Cossio, de Boñar 
Bernardo García, de La Vecilla 
Domingo Bergt, de Yugueros 
Baldomero Sánchez, de Oceja 
Aniceto Cármenes, de Canda-
nedo 

Nicanor Garcia, de La Losilla 
Víctor Mirantes, de La Veclla 
Santos Gutiérrez, de Matallana 
Paulino Curro, de Cármenes 
Ricardo Tascdn, de Matallana 
Aureliano Diez, de Valdeteja 
Pedro Fernández, de Valle 
José Tascón, de Orzonaga 
Balbino Lama, de Pardavé 
Slmán González, de Lugán 
Salvador López, de Polozuelo 
Atanasio Suárez, de Robles 
Lorenzo García, de ídem 
M trtín Fernández, de-La Vecilla 
Segundo Bayón, de Acisa 
Eduardo García, de Ídem 
José Arroyo, de Boñar 
Prudencio Río, de Yugueros 
Blas Sierra, dePardaVé 
Celestino Rodríguez, de Rodiez-
mo 

José Morán, de La Breña 
Eusebio López, de La Mata 
Benito Diez, de Lugán 
Manuel González, de Coladilla 
Pantaleón González, de Orzo-

naga 
Antonio S tárez. de Matallana 
Leandro González, de Palazuelo 
Alberto Fernández, de Lugán j 
José Rodríguez, de Pardavé I 
Antonio AlVarez, de Matallana ! 
Felipe Ordóñez, de Campoher-
moso 

Ciríaco Alonso, de Valdeteja 
Froilán Miranda, de Orzonaga 
Gregorio Diez, de Cíete 
Lorenzo Diez, de L i Valcuevi 
Santos López, de Vegaquemada 

Partido ¡uilielnl <lc VillafWm-
e» itcl Iticrzo 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Elíseo Fernández, de Cacabelos 
> Blas Alonso, de Langre i 
> Francisco Sánchez, de Cacabelos 
> Pedro García, de idem 
> Poiicarpo García, de idem 
» Francisco V. López, idem 
> Robustlano Vidal, de Corullón 
> Fernando Carballo, de idem 

D. Francisco Díaz, de Prado 
> Baldomero Valle, de Sancedo 
> José Mallo, de Sobrado 
» Ecequlel López, de Moreda 
> Mariano Rodríguez, de Sésamo 
> Cesáreo Potes, de Villadecanes 
= SiiiUbgo Rodríguez, de encú

belos" 
» Angel Basante, de idem 
> Plácido Rodríguez, de Arganza 
> Manuel Oiero, de Cañedo 
» Francisco Camuñas, de Villaíeile 
> Demetrio AlVarez, de San Mi-, 

guel de Langre 
> Isidro Basante, de Cacabelos 
» Manuel Cordero, do Vlllaíranca 
» Juan Castra, de idem 
> Baldomero González, de Coru

llón 
» Felipe Vidal, de ¡dem 
» Gabriel Gancedo, de Magaz de 

Arriba 
» Manuel Bodelón, de Campona-

raya 
> Francisco Valleclllo, de ¡dem 
> Luis Gómez, de Balboa 
> Manuel García, de Corporales 
> Benito Lago, de Quilos 
> Lorenzo Vázquez, de Cacabelos 
» Felipe Villanueva, de Villamartín 
» Angel Fernández, de Carrace-

delo 
» Máximo Villar, de Corullón 
» Serafín Amigo, de Trabadelo 
> Manuel Rodríguez, de San Pedro 

de Olleros 
» Clemente Fuertes, de Ambas-

mestas 
> Antonio Arias, de Toral de Va

dos 
» Vicente Pérez, de Vlllaíranca 
» José Blanco, de ¡dem 
> Natalio Vega, deMagazdeArriba 
» Santiago SaaVedra, de Campelo 
> Miguel Santfn, de Busmayor 
> Antonio Guerra, de Cacabelos 
» Manuel Martínez, de idem 
* Baldomero Méndez, de Campo-

naraya 
> Francisco Méndez, de idem 
> José AlVarez, de Tejedo 
> Manuel Granja, de Carracedo 
» Félix López, de Corullón 
> José Fernández, de Luslo 
» Francisco Ferreíro, de Oencia 
» Melchor Abad, de Fabero 
> Jesús Alba, de Cacabelos 
> Lorenzo López, de ¡dem 
» Benito Arias, de idem 
» Santiago Raimondez.deCoruIlón 
» Manuel Robles, de Fabero 
> Manuel Asenjo, de Arganza 
> Blas Gómez, de Chan de Villar 
> Nemesio Diez, de San M'guel de 

Langre 
» Aquilino Lago, de Quilós 
> Manuel Arlas, de Arborbuena 
> Manuel Díaz, de Cacabelos 
» Abel Gancedo, de Idem 
> José Rodríguez, de idem 
> Ignacio García, de Vlllaíranca 
> Valentín Fernández, de idem 
> Pedro San Miguel, de Cueto 
> Diego Fernández, de Posada de 

Soto 
> Balbino García, de Sésamo 
> Bernardino Gallardo, de Villa-

franca 
» Antonio Fernández, de Toral de 

los Vados 
> Alberto Deñeiro, de idem 
» Santiago García, de Busmayor 
> José Alonso, de Berlang t 
> Angel Barrio, de Q illós 
» José Giménez, de Cacabelos 
> Santiago Fernández, de idem 
» José Gírela, de Corullón 
> Pablo Díaz, de ¡dem 
> Luis Uria, de Cueto 

D. Marcelino AlVarez, de Valle de 
Flnolledo 

Constantino Pérez, de Sésamo 
Aquilino López, de idem 
Cayetano Martínez, de Villa-
franca 

Blas González, de idem 
Domingo Cachón, de Tejedo 
Bernardo López, de idem 
Santiago Abclla, de Candín 
Aquilino Pérez, de Carracedelo 
Domingo García, de ¡dem 
Juan Arias, de idem 
Manuel González, de Comilón 
Bonifacio Carballo, de ¡dem 
Antonio Núñez, de ¡dem 
Faustino Diez, de Villafranca 
Adriano Gabela, de Vega de Es-
pinareda 

Gabino Fernández, de idem 
Jobino Otero, de Arganza 
Leopoldo García, de Villafranca 
Eduardo Peláez, de Villafranca 
Pedro Díaz, de Moreda 
Ignacio Barredo,deAmbasmestas 
isidro García, de Herrerías 
Ricardo Gallardo, de Pórtela 
Manuel Carballo, de Corullón 
Anacleto Carballo, de Idem 
Aniceto Carballo, de La Bálgoma 
Angel Díaz, de Carracedelo 
Juan Castro, de Carracedo 
Manuel González, de ¡dem 
Santiago Rodríguez, de Cacába
los 

Enrique Sánchez, de ¡dem 
Manuel Quiroga, de idem 
Santiago Alonso, de San Mignel 
de Lar¡s ; 

Ignacio Berlang'a, de Berlanga 
José Carro, de Cacabelos 
Manuel Luna, de idem 
Eumenlo Lago, de Quilós 
Lorenzo Lago, de idem 
Majin Novo, de Corullón 
Valeriano Terrón, de Fabero 
Graciano Granja, de idem 
Manuel Alva, de Paradaseca 
Rafael Fuente, de Prado 
Eugenio Alonso, de Pobladura 
Pió AlVarez, de Faro 
Eduardo Sanmiguel, de Sancedo 
Juan González, de Idem 
Antonio Campelo, de Hervededo 
Ramón Arias, de Magaz de Arriba 
Angel Aballa, de Villurbán 
Domingo Garcia, de Lumeras 
Miguel Rodríguez, de Tejedo 
Graciano Anas, de Carracedelo 
Manuel Amigo, de Carracedo 
Pedro Ares, de Corullón 
Victoriano González, de idem 
José Delgado, de Requejo 
Amonio González, de Pereje 
Manuel Pérez, de Vega de Espi-

nareda 
Valentín Alonso, de ¡dem 
Anselmo Fernández, de Toral de 
los Vados 

Salvador Ares, de Villafranca 
Domingo Vega, de Magaz de 
Arriba 

Tomás Rodríguez, de Campelo 
Antcnio SaaVedra, de idem 
Blas Uría, de Arganza 

Capacidades y vecindad 
D. Manuel Guerrero, de Villadeca-

nes 
» Francisco Bálgoma, de Villa-

fr.mca 
> Lucio Rc-bfrííle, de idi m 
» Sergio Beberlde, de idem 

Lázaro Cañedo, de Argmza 
Clemente Ovalle, de idem 
Alvaro Barreiro, de Corporiilos 
José Barreiro, de idem 
Jerónimo Pérez, de Berlanga 
Faustino Pérez, de. ¡dem 
Valeriano Cela, de Cacabelos 
Luciano Enriquez, de ¡dem 
Genadío Núñez, de idem 
Ildefonso Camelo, de Hervededo 
Gabriel López, de Suertes 
Maximino Abella, de Teiedo 
Adolfo Fernández, de Viilamartín 
Fidel Fernández, de Carracede'o 
Jacobo Vázquez, de Villadepalos 
Martín López, de Carracedo 
Antonio González, de Hornija 
José Gabela, de Corullón 
Toribio García, de Fabero' 
Carlos Lolo, de Oencia 
Manuel Díaz, de Villar de Acero 
Emilio Iglesias, de Peranzanes 
Domingo Gutiérrez, de Ocero 
Sinforiano Rodríguez, de ídem 
Juan Fuente, de Sobrado 
Domingo Losada, de idem 
Juan Santín, de Pereje 
Cristóbal Pérez, de Sésamo 
Secundido Regó, de idem 
José González, de Vega de Val-

caree 
Manuel Ulloa, de Herrerías 
Fidel Rodríguez, de Vilíadecanes 
Francisco Yebra, de Sorribas 
José Franco, de Toral de los 

Vados 
Joaquín Sorriba, de idem 
Nicanor González, de Villafranca 
Cenón Espinosa,'de idem 
Camilo González, de idem 
Francisco Magdalena, de idem 
Nicolás Prado, de Arganza 
Antonio González, de Villariños 
Santos Alonso, de Berlanga 
Cándido Carballo, de Langre 
Pedro Fernández, de Aroorbucmi 
Luciano González, de Fieros 
Angel Vázquez, de Cacabelos 
Víctor Sánchez, de id. 
José Gjrcfa, de Narayola 
Roque Cadenas, de Suertes 
Carlos Abella, de Pereda 
Saturnino Alonso, de Tejedo 
Fernando Diftelro, de Villade
palos 

Froilán García, de Carracedelo 
José González, de Corullón 
Alejo Merayo, de ¡d. 
Ignacio Pérez, de id. 
Juan Antonio Guerra, de Fabero 
Francisco Abella, de Lillo 
Pedro Ferreiro, de Oencia 
Camilo NoVo, de Paradaseca 
Pedro Alonso, de Prado 
Luis González, de Vilíadecanes 
Pedro Vidal, de Toral de los V'"-
dos 

M i 



D. Gerardo Valle, de Villafranca 
» Norberto Castellanos, de id. 
» Manuel Peruza, de Cacabelos 
> Manuel Folgueral, de Campona-

raya 
> Fernfndo Nietn, de Villamartín 
» José Mauriz de CaTacedo 
> Pedro Barrpiro, de Oencla 
» Casimiro Martínez, de Paradina 
Y para que conste y tenga efecto 

su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en Leán á 29 dejulio de 1911. 
Evelio Mateo.=V.0 B.": El Presi
dente, Francisco Martínez Valdés. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Ccriulai» pcraonale» 

Para dar cumplimiento á ta Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884, en 
la parte que se refiere á la confec
ción de los padrones que han de ser
vir de base para la exacción del im
puesto en el inmediato año de 1912, 
esta Administración previene á las 
Corporaciones encargadas de prac
ticar los indicados trabajos, lo si
guiente: 

En el mes de Noviembre próximo, 
los Ayuntamientos redactarán el pa
drón arreglado al modelo núm. 2 de 
la citada instrucción, procurando la 
mayor exactitud en los datos que 
exige el art. 27 de aquélla, y sobre 
todo, la base contributiva de cada 
individuo, al objeto de determinarla 
categoría y clase de cédula que ca
da cual debe obtener, haciendo figu
rar en dicho documento todos los 
contribuyentes que figuran en los 
repartimientos de rústica, urbana y 
matricula de industrial, justificando 
debidamente las causas de omisión 
de los que contribuyen por dichos 
conceptos y no consten en el pa
drón de cédulas, en el que además 
de relacionar todos tos individuos 
por el número de orden con que fi
guran en los documentos cobrato-
rios ya mencionados, según modelo 
que se inserta á continuación de es
ta circular, harán la acumulación de 
cuotas cuando el contribuyente pa
gue por varios conceptos, ya en el 
mismo pueblo ó en otros, aunque 
sean de distintas provincias, proce
dimiento que ha de emplearse tam
bién con el sueldo, haber ó asigna
ción que disfrute, ya sea del Esta
do, del Municipio, Empresa ó par
ticular, consignando en la casilla co
rrespondiente la contribución total 
que satisfaga por todos conceptos. 

Del mismo modo se practicarán 
todas las comprobaciones posibles 
respecto al alquiler que cada con

tribuyente satisfaga por la casa que 
habita, para fijar la clase de cédula 
superior que á cada contribuyente 
corresponda, cuidando de no omitir 
los no contribuyentes por los con
ceptos indicados mayores de 14 
años; debiendo exigirse á los Jueces 
municipales, como encargados del 
Registro civil, certificación de todos 
aquellos que hayan cumplido la edid 
citada á contar de la formación del 
último padrón. Las bajas con rela
ción al padrón formado en 1910 para 
1911, se justificarán en el que se 
forme para 1912 por medio de certi
ficaciones del Registro civil, por lo 
que respecta A fallecidos, y los au
sentes, por los Alcaldes; no debien
do consignarse cédula alguna bajo 
pretexto de ser para transeúntes. 

Formados los padrones según 
queda prevenido, con su copia y lis
ta cobratorla, conteniendo esta últi
ma los antecedentes necesarios para 
la extensión de la cédula, los presen
tarán en esta Administración dé 
Contribuciones antes del 20 de No
viembre próximo, para su aproba
ción, acompañados de un resumen 
expresivo del número de individuos 
de ambos sexos obligados á obtener 
cada una de las clases de cédulas 
personales, el cual ha de ser redac
tado bajo la responsabilidad de los 
respectivos Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos, quienes ten
drán presente lo dispuesto en el ar
ticulo 29 de la Instrucción; remiti
rán, asimismo, con tos padrones, un 
certificado del acuerdo en que cons
te el recargo municipal que hayan 
impuesto sobre el valor de las cédu
las, hasta el tipo máximo del 50 por 
100 que les concede el art, 5.° de la 
ley de 21 de Diciembre de 1881. 

Por último, llama muy especial
mente' la atención de los Ayunta
mientos sobre la modificación que 
introduce en el modelo, por lo que 
á las casillas 2.", 3." y 4." se refie
re, y que en el examen de los docu
mentos se les dedicará especial pre
ferencia, para que no se omita con
tribuyente alguno, sin la debida jus
tificación, al final por medio de rela
ciones certificadas en que se haga 
constar el motivo por que dejan de 
figurarse. 

Esta Administración espera con
fiadamente en que los Sres. Alcal
des desplegarán la mayor actividad 
y celo en el pronto y exacto cumpli
miento de este servicio, de suyo im
portante, presentando los padrones 
en la época marcada; esto es, antes 
del dia 20 de Noviembre próximo, 
pera evitarse las responsabilidades 
en que, caso contrario, han de incu
rrir los Ayuntamientos morosos, 
con los que esta Administración se
rá inflexible. 

León 21 de Octubre de 1911.= 
El Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 
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Don Alberto Panisjjua García. Se-
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Izagre. 
Certifico: Que en el archivo de la 

trifma se guarda un acta del tenor 
siguiente: 
• Acta del sorteo de los Vocales de 

la Junta muniripal del Censo elec
toral de fz<"g e. por conci-pto de 
mayores contribuyentes mr in
muebles, cultivo y ganadeiiit: 
En la sala capitular de Izagre, á 

9 de Octubre de 1911; reunida en la 
misma la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, con asis
tencia del Presidente D. Ponciano 
Garrido Barrientos y los Vocales 
D. Francisco Barrientos, D. Ramón 
Lorente Rodríguez y D. Juan Garri
do Brezmes, y del infrascrito Secre-
tsrio del Juagado municipal, y como 
tal, de dicha Junta: siendo las diez 
de la mañana señalada para la re
unión pública que determina el pá
rrafo 1.° de la regla 16." de la Real 
orden de 16 de Septiembre de lfl07, 
para la aplicación de la vigente ley 
Electoral, al objeto de designar por 
sorteo los dos Vocales que por con
cepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
con Voto de Compromisarios para la 
elección de Senadores, han de for 
mar parte de la citada Junta munici
pal del Censo electoral, asi como de 
los dos Suplentes, previa citación á 
aquéllos en la forma legal, y abiertas 
las puertas del salón y anunciado el 
acto, han concurrido los mayores 
contribuyentes por dicho concepto 
que al final suscriben. 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
berse recibido el certificado que pre' 
Viene el párafo 2.° de la regla 16." 
de la citada Real orden, el cual pre
cisa tener en cuenta, para que en 
cumplimiento del caso 5.° del apar
tado del art. 11 déla ley Electoral, 
relativo á los Vocales de la Junta 
municipal del Censo electoral, sean 
designados mediante sorteo dos de 
los individuos contenidos en la mis
ma para formar parte como Vocales 
de esta Junta, y otros dos como Su
plentes, mediante que unos y otros 
reúnan la circunstancia de saber leer 
y escribir. Leida dicha lista ó certi
ficación, se procedió al sorteo para 
la designación de tos Vocales ante
riormente indicados, escribiéndose 
al efecto en papeletas iguales tan
tos nombres como son los incluidos 
en la certificación, excepción hedía 
de los que actualmente desempeñan 
el cargo, por no poderlo ejercer has
ta pasados dos años, é introducidas 
en una urna destinada al efecto, ma
nifestó el Sr. Presidente que los dos 
primeros nombres que se extrajeran 
serian designados como Vocales, y 
los dos últimos como Suplentes. 
Acto seguido, y después de revol
ver la urna el propio Sr. Presidente, 
fué extrayendo una á una cuatro pa
peletas, por el orden siguiente: 

1." D. Ceferino García Rodrí
guez 

2." 
mes. 

5." 
4/ 

D. Norberto Garrido Brez-

D. Galo Pérez Gutiérrez. 
D. Tiburcio Crespo Panlagua 

En su virtud,el Sr. Presidente pro
clamó Vocales de la Junta municipal 
del Censo electoral á los dos prime
ros: D. Ceferino García Rodríguez 
y D. Norberto Garrido Brezmes, y 
como Suplentes, respectivamente, de 
de los mismos, á D. Galo Pérez Gu
tiérrez y D. Tiburcio Crespo Pani-



I 

m 

agua, cuyos nombramientos ordenó 
se comun'caran ¡.'¡mediatamente á 
los ¡nteresudos, y que se remitiera 
este acta original al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
una certificación de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento del párrafo 4.° de 
la regla 16." de la citada Real orden, 
quedando testimonio en la Secreta
ría de esta Junta. 

. De todo lo cual se levantó la pre
sente ecta, que después de leida fir
man los señores concurrentes, con
migo el Secretario, que cert¡fico.= 
Ponciano Garrido.=Francisco Ba-
rrientos.= Galo Pérez. = Ceferino 
García!=FelipeBeriavides.=Ramón 
Llórente.=SBntos Pan¡agua.=Juan 
Garrido.=Alf)erto Fam'agcia, Secre
tarlo.» 

Es conforme con el original, á que 
me refiero caso necesario, el cual 
se remite al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electo
ral, la cual firmo en Izagre á 9 de Oc
tubre de 1911.=E1 Secretarlo, Al
berto Pan¡agua.=V.0 B.0: El Presi
dente, Ponciano Garrido. 

Don Epifanio Chaves Fernández, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Gordon-
cillo. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta, por 
concepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganaderfa, 
con Voto de Com promisarios en la 
elección de Senadores, es del tenor 
siguiente: 

cAcía de sorteo de mayores con
tribuyentes que han de formar parte 

de esta Junta como Vocales ó Su
plentes en el bienio de 1912 á 1915. 
Al margen: Junta municipal.=Pre-
sidente, D. Isidro Gutiérrez Alonso; 
Vicepresidentes, D. Dionisio Martí
nez, Antonio Pastor Casado; Voca
les: D. Ciríaco Pastrana González 
y D. Macario Paramio Gascón; Vo
cales Suplentes: D. Mariano Barto
lomé Calvo y D. Eleuterio Castañe
da Alonso; Secretario, Epifanio Cha
ves Fernández.=Dentro: En la Villa 
de Cordoncillo, á dos de Octubre 
de mil novecientos once: reunida la 
Junta municipal del Censo, con asis
tencia de los señores que al margen 
se expresan,y previa citación délos 
mayores contribuyentes que tienen 
voto en la elección de Compromisa
rios para Senadores, el Sr. Presi
dente manifestó que en Virtud de lo 
dispuesto en el art. 12 de la ley de 
8 de Agosto de 1907, y de conformi
dad con la regla décimasexta de la 
Real orden de 16 de Septiembre del 
mismo año, la Junta procedía á de
signar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por Inmuebles, culti
vo y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1912 á 
1915, y otros dos Suplentes de los 
mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados D. Robustlano Ve

lado García y D. Francisco Fernán
dez Herrero, para Vocales, y D. Je
rónimo Pastor Casado y D Valeria
no Gascón Valera, para Suplentes 
de los mismos, cuyos nombramien
tos ordenó se comunicasen inmedia
tamente A los interesados, y que se 
remitiera esta acta original al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo y una certificación de la mis
ma al Sr. Gobernador civil dé la pro
vincia, en cumplimiento del párrafo 
de la regla décimasexta de la citada 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, quedando testimonio en la Se
cretaría de esta Junta. 

De todo lo cual se levanta la pre
sente acta, que después de leida 
firman los señores de la Junta, con
migo, el infrascrito Secretario, de 
que cert¡flco.=El Presidente, Isidro 
uut¡érrez.=Vicepresidentes, Dioni
sio Martínez.=Antonlo Pastor.= 
Vocales: Ciríaco Pastrana.=Macíi-
rlo Param(o.=Vocales Suplentes: 
Mariano Bartolomé.=,'.leuterioCas-
tañeda.=Secretario, Epifanio Cha
ves.» 

Es conforme con el acta original 
que se remite en esta fecha al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, á la cual me refie
ro, y libro esta certificación para ser 
remitida al Sr. Gobernador civil, en 
cumplimiento del último párrafo de 
la regla 16 " de la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907: de que cer
tifico. 

En Gordoncillo á 12 de Octubre 
de 1911.=51 Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral, Epi
fanio Chaves.=V.0 B.": El Presi
dente, Isidro Gutiérrez. 

Don Isidro Gutiérrez y Alonso, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Gordoncillo. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, para la apli
cación de la ley Electoral de 8 de 
Agosto anterior, la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
ha quedado constituida en la siguien
te forma: 

Presidente, D. Isidro Gutiérrez 
Alonso. • 

Vicepresidente, D. Ciríaco Cas
tañeda, Concejal. 

Suplente, D. Eugenio Pastor Gon
zález, Concejal que le sigue. 

Vocal, D. Mariano Bartolomé Cal
vo, comoex-Juez. 

Suplente, D. Gabriel Alonso Ba-
rriento, ex-Juez que sigue. 

Vocal, D. Robustlano Velado Gar
cía, contribuyente por inmuebles, 
cultivo y ganadería, con Voto de 
compromisario para Senadores, de
signado por sorteo. 

Suplente, D. Jerónimo Pastor Ca
sado, id. id. 

Vocal, D. Francisco Fernández 
Herrero, id. id. 

Suplente, D. Valeriano Gascón 
Valera, id. id. 

Y para que conste, y pueda ser 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia á los efectos de las 
reclamaciones que indica el art. 12 
de la ley Electoral, libro el presente 
en Gordoncillo á 12 de Octubre de 
1911.=El Presidente, Isidro Gutié-
rrez.=P. S. M.: El Secretario, Epi
fanio Chaves. 

E X P E D I E N T E S D E R E G I S T R O C A N C E L A D O S 

Transcurrido el plazo reglamentario sin que haya sido presentado el papel de reintegro por titulo y pertenencias de los registros siguientes, el Sr. Go
bernador ha declarado cancelados sus expedientes y francos los terrenos correspondientes, de cuya resolución quedan enterados los interesados por el 
presente anuncio. 

Número 

expeiliente 

5.987 
5 993 
5.983 
5.985 
5.936 

NcjiuVrc ile In milla 

María del Rosarlo 
Demasía á Carmonda.. 

•El Sol 
(Bienvenida . . . 
iLa Nora 

Minera! 

Hulla.. 
Idem. 
Oro.. 
Idem 
Idem.. 

Trfrnrino 

IgUeña 
La Valcueva 
Campo 
Cebrones del Rio 
Navianos... 

juntamiento 

IgUeña 
Matallana' 
Ponferrada 
Cebrones del Río. 
Alija de los Melones 

N ú m e r o 
de 

pertenan-
ciaa 

12 
1,54 

48 
275 
197 

Nombre de di ello 

D. isidro Parada. 
Sr. Aguilar y González. . 
D. Eugenio Machtellnchx. 
Idem 
Idem 

Vecindad 

BenaVente (Zamora) 
La Valcueva 
León 

León 50 de Octubre de 191 l.=El Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

M I N A S A P R O B A D A S 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que á continuación se relacionan, con objeto de que los que se 
crean perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOI.BTÍ.V OFICIAL. 

Númaro 
del 

expediente 
Nombre de la mina 

5.995 Ensanche. 
5.939 Mayo 

5.393 Junio Idem. 
5 991 IWilliam Idem. 

Cobre... 
Hulla . . . 

Cabarcos.. 
Villalfeide 

ídem 
Vegacervera. 

Apuntamiento 

Sobrado... 
Matallana . 

Idem 
Vegacervera 

Número 
de per

tenencias 
Nombre del duefio 

85 
17 

54 
45 

D. Juan Mac-Lennan 
Compañía Minera Anglo-His-

paño 
Idem 
Idem 

Vecindad 

Santander 

Bilbao 
Idem 
Idem 

León 50 de Octubre de 1911.=E1 Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Formado el expedientede arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario para el año 

de 1912, con el cual se ha gravado 
la paja, está expuesto por quince 
dias en la Secretaria del Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

Bercianos del Páramo 25 de Oc
tubre de 191 l.=El Alcalde, Baldo-

! mero Perrero. 

Por diez dias se halla al público 
para oir reclamaciones, la matrícula 
industrial de este Ayuntamiento, pa
ra 1912. 

Bercianos del Páramo 25 de Oc
tubre de 191 l.=EI Alcalde, Baldo-
mero Perrero. 

Alcaldía conslitucional de 
Riaño 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial y listas de 
edificios y solares, la matrícula in
dustrial y padrón de cédulas perso
nales para el próximo año de 1912, 



;e ha'lan de ramifiesto al público en 
fi Sscretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho, diez y quince 
¿¡as, respectivamentéfí'para que du
rante ellos puedan ser examinados 
y hacer las reclamaciones que consi
deren justas. 

R¡año25de Octubre de 19n.=EI 
Alcalde, Antonio Luis de Valbuena. 

Alcaldía constítmional de 
El Burgo Ranero 

Están de manifiesto al público por 
el término reglamentario y para oir 
reclamaciones, los repartimientos de 
rústica, listas de edificios y solares, 
padrón de cédulas y matrícula indus
trial que han de regir en el año 1912. 

El Burgo Ranero 27 de Octubre 
de 191 l.=El Alcalde, Vicente Sau-
doval. 

PARTIDO JUDICIAL DE A S T O R G A 
REPARTIMIENTO formado por la Junta de partido de lo que corresponde 

satisfacer á cada uno de los Ayuntamientos del mismo por contingente 
carcelario en el año de 1912. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonslituclonal de' 
Valderrueda 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de Villa-
corta, D. BonifacioMoreno, manifes-
umdo que el día 14 de! corriente se 
ausentó de la casa paterna su hijo 
Anselmo Moreno, de 21 años de 
edad, sin que haya Vuelto á saber 
úe su paradero. 

Se ruega á las autoridades yGuar-
dia civil la detención de dicho joven 
y su conducción á la casa paterna, 
caso de ser habido. 

Valderrueda 22 de Octubre de 
I911.=EI Alcalde, Mateo González 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares.. 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego 
Lamas de la Ribera 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza.. 
Santa Marina del Rey 
Santiag > Millas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val deS^n Lorenzo 
Villagatón 
Villamegil 
ViMaoWspo 
Villarejo 
Villares de Orbigo 

líase del re
parto ó con-
tiiyjcnte pro
vincia) que 
satisfdcen 

Pesetas 

Totales.. 

10.061 
4.587 
2.670 
2.417 
1.445 
1.882 
2.114 
2.600 
2.890 
1.211 
2.099 
2.530 
3.867 
2.927 
4.074 
2.204 
5.462 
2.946 
5.169 
2.566 
2.099 
1.674 
2.070 
4 952 
5.405 

Continjí-inle 
carceJario 
que le< 

corresponde 

Pesetas Cts, 

Cuarta parte 
corres

pondiente 
al 

Uimtislre 

Pesetas Cts. 

75.699 

1.482 06 
675 70 
595 50 
556 05 
215 04 
277 22 
511 40 
585 
425 71 
178 38 
509 19 
372 68 
569 62 
451 16 
600 12 
524 66 
509 93 
453 96 
466 80 
548 52 
309 19 
246 58 
304 92 
726 521 
501 28. 

570 52 
168 92 
. 98 52 
89 01 
55 26 
69 50 
77 85 
95 75 

106 45 
44 60 
77 50 
95 17 

142 40 
107 79 
150 05 
81 16 

127 49 
108 49 
116 TO 
87 15 
77 50 
61 65 
76 23 

' 181 65 
125 52 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

El día 26 del corriente mes des
apareció de la feria de Cacábalos, 
una pareja de bueyes de las .señas 
que se dirán, propiedad de Manuel 
Alvarez Romero, vecino de Valle de 
Finolledo; y se ruega á la persona 
en cuyo poder se halle, lo participe 
á esta Alcaldía, para que el dueño 
de ella pueda pasar á recogerla y 
abonar los gastos de manutención 
que haya ocasionado. 

Sellas de la pareja 
Uno pelo rojo, de 4 años de edad, 

con las astas tendidas, y el otro pe
lo castaño, de la misma edad, con 
las astas vueltas hacia arriba y más 
grandes que las del primero, y he
rrado de las patas delanteras. 

Argan <a 28 de Octubre de 1911 .= 
El Alcalde, Hermógenes Yáñez. 

11.151 »' 2.787 75 
Astorga á 18 de Septiembre de 1911 .=EI Alcalde-Presidente de la Jun

ta, Federico Alonso.=EI Sicretario accidental, Isidro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Soriegas 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de este 
pueblo', el día 22 del comente fué 
recogida por el mismo una res vacu
na, del monte del pueblo de Sarie-
gos, que estaba extraviada; cuyas 
señas son las siguientes: pelo casta
ño oscuro, de 10 á 12 años de edad, 
con una N y una A en el asta dere
cha, marcada á fuego, y en la pale
tilla izquierda una raya en el pelo 
hecha á tijera. 

Lo q'ie se anuncia al público para 
que el que se crea su dueño, pase á' 
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«1 caso de no aceptarla, perderá cuantos gastos y anticipos 
hubiese efectuado, pudiendo tampoco reclamar el resulta
do de los estudios verificados por su iniciativa. 

Art. 108. De ser otra que el peticionarlo la persona á 
quien se adjudique el arrendamiento, se entregará á aquél, 
en cuanto se apruebe la subasta, la cantidad depositada por 
el que resulte rematante para pago de lo* reconocimientos y 
estudios previos, ya efectuados. 

CAPÍTULO II 
Arrendamiento de ta pesca en aguas pertenecientes pri

vativamente al Estado, á las Provincias y d los Ayun
tamientos. 
Art. 109. El Estado, las Diputaciones provinciales, en re

presentación de las provincias, y los Ayuntamientos, en la 
de los Municipios, podrán arrendar en su propio beneficio, 
el aprovechamiento de la pesca en aguas de su exclusiva per
tenencia, con sujeción á las disposiciones reguladoras de los 
respectivos bienes, y con arreglo á las prescripciones gene
rales de la Ley y del presente Reglamento para la aplicación 
de aquélla. 

TÍTl'l,© Xl 
BK L A S PISCIFACTORIAS UN ACIDAS DIí DOMINIO PRIVADO 

Art. 110. Los Ayuntamientos, las Diputaciones, las Cor
poraciones públicas del ramo de Fomento, así como cual
quier ciudadano español que establezcan Laboratorios ictio-
génicos, ó criaderos de peces de agua dulce en terrenos, y 
con aguas de propiedad particular, podrán, en tiempo de ve
da, y previa la correspondiente autorización del Servicio pis
cícola público de la provincia, tomar reproductores de las es
pecies que se cultiven en los mencionados Establecimientos, 
haciendo se capturen aquéllos en aguas públicas, no arrenda
das, por pescadores también autorizados al efecto, ó adqui
riéndolos de los arrendatarios de aprovechamientos de pesca, 
pudiendo disponer se conduzcan los tales reproductores á 
los Loboratorios, y destinarlos á la venta, después de utiliza
dos, pero cuidando, antes de enajenarlos, de obtener sean, al 
efecto, conveniente y debidamente sellados, sin cuyo indis
pensable requisito no se permitirá su circulación. 

tificiales que haya en el cauce, y que impidan ó dificulten el 
acceso y subida de la pesca; fijación de las defensas que se 
consideren necesarias ó convenientes para la más rápida y 
completa repoblación, y que faciliten la reproducción de las 
especies que se quiera protejer, todo lo cual se ejecutará 
bajo la dirección é inspección del personal facultativo del 
Servicio piscícola, que devengará también las dietas é indem
nizaciones reglamentarias, y se abonarán asimismo por et 
adjudicatario, con cargo al citado importe del arrendamiento. 

Tercero. En el mismo pliego de condiciones se fijará el 
personal de guardería que deberá ponerse por el arrendata
rio, siendo de abono en el canon del arrendamiento el impor
te de los jornales que devengue dicho personal,y que se ajus
tarán á los que se satisfagan en la localidad de que se trate. 

Cuarto. El arrendamiento se referirá únicamente á un 
trozo, ó Varios, pero discontinuos, de río ó arroyo, cuidando 
siempre de que queden para el aprovechamiento común, an 
el mismo curso de agua, y en situación alternada, otros tro
zos de igual extensión longitudinal al de los arrendados, 
cuando menos, salvo lo prevenido por los artículos 40, 44 y 
siguientes de este Reglamentos, en su título V. 

Quinto. Al anunciarse una concesión de arrendamiento 
de trozos de rio, de pantano, laguna, etc., se cuidará de 
puntualizar con toda claridad lo que constituya la acordada 
concesión y sus respectivos límites, con los derecfns que 
por ella adquirirá el particular ó Sociedad á quien se haga la 
adjudicación, así como las obligiciones que deberá cumplir, 
bajo la inspección y oportuna vigilancia del personal de la 
Administración especialmente encargado de estos servicioŝ  

Sexto. En el mismo pliegj di condiciones que haya de 
servir de base para la subasta, se fijará la cantidad que haya 
de depositarse previamente para poder tomar parte en la lici
tación, y las que hibrá de satisfacer luego el concesionario, 
así como los plazos y épocas de entrega del importe del 
arrendamiento, y de la fianza qne tenga que depositar. 

Art 93. Aprobada por la S iperiodad la petición ó pro
puesta de arrendamiento de trozo ó trozos de río, pantano, 
etcétera, así como el pliegj qae haya de servir di baseá 
aquella y á la explotación de que se trate, se verificará inms-
diataminte la oportuna subasta anti el lefe de la División hi-
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recogerla, previo el pago de los gas
tos ocasionados. 

Sariegos 25 de Octubre de 1911= 
El Alcalde, Felipe AlvareE. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino ' 

Se hallan expuestos en la Secre
taría del Ayuntamiento, la matricula 
industrial: copia y factura.el padrón: 
copia y lista cobratoria de cédulas 
personales y el reparto de rústica: 
copia y lista cobratoria, para el año 
de 1912, por término de diez días la 
primera, y de ocho cada uno de los 
segundos, contados desde esta fe
cha, con objeto de oir cuantas recla
maciones pertinentes se presenten. 

Villablino 26 de Octubre de 1911. 
El Alcalde. P. A.: El Secretarlo, 
Francisco Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Quedan expuestos al público en la 
Secretaria municipal y por término 
de ocho días, los repartimientos de 
consumos y rústica, y padrón de edi
ficios y solares, para el próximo año 
de 1912. 

Gordaliza del Pino 28 de Octubre 
de 1911.=EI Alcalde, Francisco 
Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Are ayos 

Formada por esta Alcaldía las ma
trícula de los industríales que exis
ten en esta localidad, se halla de 

manifiesto en esta Secretaría por 
término de diez días, á fin de que 
sea examinada por los interesados 
y poder hacer las reclamaciones que 
crean oportunas; pues transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas. 

Viilaverde de Arcsvos 25 de Oc
tubre de 1911.= El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Terminado el repartimferiío de ta 
riqueza rústica, colonia y pecuaria de 
este Ayuntamiento para el año pró
ximo de 1912. se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días, para oir reclama
ciones; advirtiendo que éstas solo 
pueden Versar sobre los errores arit
méticos que hayan podido cometerse 
en la aplicación de las respectivas 
cuotas individuales. 

Grajal de Campos 26 de Octubre 
de 1911.=E1 Alcalde, Miguel Gó
mez. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de este par-

. tldo. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y á instancia 
del limo. Sr. Obispo de esta bióce-
sis, se sigue expediente de dominio 
de una casa, con huerto, sita en el 
casco de esta ciudad, calle de la 
Canóniga Nueva, llamada hoy de 
Guzmán el Bueno, señalada con los 

números doce (antiguo), y veintitrés 
(moderno), la cual linda de frente, 
con dicha calle; derecha entrando, 
con calle pública, llamada travesía de 
los Descalzos; izquierda, con corral 
de Pablo Fldrez, hoy de sus herede
ros, y otro de D." María Sanz, y es
palda, con calle de la Canóniga Vie
ja, llamada hoy del Instituto, por 
cuya calle tiene una puerta acceso
ria que se halla señalada con el nú
mero veinte. 

La deslindada casa figura hoy en
tre los bienes pertenecientes á la 
Mitra de esta Diócesis, y fué adqui
rida por D. Tomás Ruano Llórente, 
Presbítero, que desempeñó el cargo 
de Mayordomo del Seminario Con
ciliar de San Froilán, de esta ciudad, 
por compra que hizo de la misma á 
D. Ramón Barberá y Boada, vecino 
de Salamanca, mediante escritura 
pública otorgada en veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho ante el Notario que 
fué de León, D. Optaciano Zuloaga, 
y se halla inscrita en ef Registro de 
la Propiedad de este partido á favor 
del comprador, con fecha seis de 
Diciembre del mismo año. 

Expone el limo. Sr. Obispo en su 
escrito de petición, que el D. Tomás 
Ruano Llórente realizó la compra 
coft metálico perteneciente al Obis
pado, que le facilitó para ello la su
ma necesaria á calidad de ser cedida 
al mismo por el Sr. Ruano, quien 
verbalmente asi lo expresó, no for
malizándose la cesión perfeccionada 
entre ambas partes, por ocurrir el 
fallecimiento de aquél; mas por la 

cesión verbal, estuvo y está el Obis
pado en quieta posesión de ia fines 
desde el dia en que el repetido don 
Tomás Ruano realizó la compra. 

Y á los efectos de lo dispuesto en 
el artículo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria, se convoca á los pa
rientes del D. Tomás Ruano Lloren-
te y átodas las personas ignoradas 
á quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, por medio del 
presente, á fin de que dentro del 
término de ciento ochenta dias, con
tados desde la inserción del primer 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado si quieren alegar su ixt-
recho. 

Dado en León á Veinticinco de 
Octubre de mil novecientos once.= 
Manuel Murias.=P. D., Heliodoro 
Domenech. 

El 29 del pasado Octubre, en el 
término de Ferral, se extraviaron 
dos yeguas con dos potras, de seis 
meses, cuyas señas son: Pelo casta
ño, 7 cuartas y un dedo; la una cal
zada de un pie y pelos blancos en 
una mano y de 6 años; la otra con 
estrella en la frente y de 12 años, y 
á la cría de ésta le falta un ojo. No 
tienen hierro. 

Se suplica á las autoridades ó per
sonas que las hayan recogido, avi
sen al dueño Gregorio Fernández, 
Moreruela de TáVara, en Requejo 
(Zamora). 

Imp. de la Diputación provincial 
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drológlco forestal, ó del Distrito forestal encargado de Servi
cio piscícola en las aguas públicas á que la licitación vaya á 
referirse, adjudicándose ésta al mejor postor, sin perjuicio 
de que el solicitante ó promovedor del arrendamiento, si 
existiese, por haber partido el asunto de la iniciativa particu
lar, pueda ejercer en el acto el derecho de táhteo. 

Art. 99. Nunca los arrendamientos de sguas públicas, pa
ra el aprovechamiento de la pesca fluvial, podrán hacerse por 
más de ocho años, y terminado este tiempo, y excepto en los 
casos particulares ya previstos por la ley y el presente Re
glamento, los trozos de río ó arroyo, los pantanos, lagu
nas, etc., etc. que aquéllos hubiesen abarcado, no podrán 
ser nuevamente subastados con tal objeto hasta después de 
transcurrir otro plazo igual al en que estuvieron arrendados, 
para que su pesca pueda ser utilizada, en aprovechamiento 
común, durante dicho nuevo plazo, sin arrendamiento. 

Art. 100. Si por causas de fuerza mayor, ú otras inde
pendientes y superiores á la voluntad del arrendatario, pero 
no por las naturales, como riadas, etc.. hubiese estado en 
suspenso por algún período de tiempo la repoblación y ex
plotación de las aguas arrendadas, podrá el interesado á la 
terminación del contrato, solicitar la ampliación del plazo de 
arrendamiento por otro periodo igual al no utilizado, acce
diendo ia Adminisfracián á dicha prórroga en cuanto se prue
be la suspensión forzosa, y Sin que el arrendatario tenga que 
pagar mayor cantidad que la estipulada. 

Art. 101. No obstante corresponder al Estado los pro
ductos que se obtienen del arrendamiento de la pesca de las 
aguas de dumlnio público, los pueblos ribereños de los tro
zos de ríos, de lagunas, pantanos, etc., cuyo aprovechamien
to piscícola fuera arrendado, percibirán el 10 por 100 del pro
ducto de la subasta, á fin de que esta participación en el 
arrendamiento sirva de estímulo y compensación á aquéllos. 

De ser dos ó más los pueblos á que alcance el trozo de rio, 
laguna, etc. arrendado, dicho 10 por 100 se repartirá entre 
los interesados, proporcionalmente á la longitud de orilla que 
á cada uno corresponda. 

En casos especiales, y previos informes de la Jefatura del 
Servicio piscícola en la provincia, y de la Inspección general 
respectiva, podrá alterarse, por orden de la Dirección Gene

ral de Agricultura, Minas y Montes, el citado tanto por cien
to que se concede á los pueblos ribereños de aguas de domi
nio público. 

Art. 102. Las Sociedades ó los particulares que preten
dan el arrendamiento de un trozo de rio, de laguna, pantano, 
etcétera, lo solicitarán por instancia dirigida al Ministro de 
Fomento, por conducto de la Inspección general del Servicio 
piscícola, ó de la J^atura encargada de éste en la respectiva 
provincia, acompañando á dicha solicitud, si así se creyese 
oportuno, el plano ó croquis del terreno y curso ó depósito 
de agua á que se haga referencia en aquélla, y puntualizando 
debidamente, tanto lo que se desee aprovechar, y forma en 
que se proponga hacerlo, como los beneficios y mejoras que 
se comprometa á introducir. 

Art. 105. Para que la Inspección ó Jefatura citadas en el 
artículo precedente puedan emitir el correspondiente infor
me, que ha de preceder á la resolución de la Superioridad, 
se formulará por dichas Inspección ó Jefatura el oportuno 
presupuesto de los gastos que, por todos los conceptos, se 
considere podrán ocasionarse con motivo del necesario reco
nocimiento del terreno y aguas, cuyo presupuesto se hará co
nocer al particular ó Sociedad, á fin de que presten su con
formidad, ó hagan las observaciones que estimen procedentes. 

Art. 104. Una vez aceptado el presupuesto formado, su 
importe se depositará por el peticionario en poder del Habili
tado deppersonal del Servicio piscícola, quien lo entregará 
en la forma que disponga el Jefe de la dependencia. 

Art. 105. SI, terminados el reconocimiento y consiguien
tes trabajos de gabinete, resultase remanente en el depósito 
efectuado, será aquél entregado al particular ó Sociedad inte
resada, á cuya disposición se pondrán, al propio tiempo, las 
cuentas justificativas. De no estar conformes con ellas, po
drán alzarse ante la Inspección ó Dirección General. 

Art. 106. Toda persona distinta del peticionario, ó de 
quien lo represente legalmente, deberá, para poder presen
tarse como postor en la subasta, depositar una cantidad igual 
al coste de los reconocimientos y estudios previamente efec
tuados. 

Art. 107. Si no hubiere licitador alguno en la subasta, 
ésta se adjudicará definitivamente al peticionario, quien, en 


